
VOTO RAZONADO DEL  

JUEZ EDUARDO FERRER MAC-GREGOR POISOT 

 

CASO MARTÍNEZ ESQUIVIA VS. COLOMBIA 

 
SENTENCIA DE 6 DE OCTUBRE DE 2020 

(Excepciones preliminares, Fondo y Reparaciones) 

 

INTRODUCCIÓN 

 

1. El caso Martínez Esquivia Vs. Colombia (en adelante “la Sentencia”) constituye un 

aporte fundamental en la jurisprudencia interamericana en relación con la independencia 

de funcionarias y funcionarios que se encargan de la impartición de justicia. En efecto, 

es la primera vez que la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “Corte 

IDH” o “Tribunal Interamericano”) se pronuncia expresamente sobre los estándares 

relativos a la independencia judicial aplicables también a las y los fiscales, teniendo en 

cuenta la naturaleza de las funciones que ejercen. 

 

2. La víctima había sido nombrada como fiscal de forma provisoria. Sin embargo, su 

nombramiento se prolongó por más de doce años. El Fiscal General de la Nación emitió 

una resolución en donde se declaró insubsistente el nombramiento de la señora Martínez 

Esquivia, sin ninguna motivación1. Este acto fue considerado por la Corte IDH como 

violatorio de la garantía de estabilidad a la luz de la independencia que se le debe 

reconocer a las y los fiscales como operadores de justicia2. 

 

3. En efecto, la Corte IDH estimó que las garantías a un adecuado proceso de 

nombramiento, a la inamovilidad en el cargo y a ser protegidos contra presiones 

externas, que jurisprudencialmente se ha previsto para las juezas y jueces, también 

opera para las y los fiscales, ya que “se pondrían en riesgo la independencia y la 

objetividad que son exigibles en su función, como principios dirigidos a asegurar que las 

investigaciones efectuadas y las pretensiones formuladas ante los órganos 

jurisdiccionales se dirijan exclusivamente a la realización de la justicia en el caso 

concreto, en coherencia con los alcances del artículo 8 de la Convención”3. 

  

4. En este sentido, el Tribunal Interamericano señaló que, precisamente, la falta de 

garantía de inamovilidad de las y los fiscales, conduce a la violación a la independencia 

que garantiza el artículo 8.1 del Pacto de San José, al hacerlos vulnerables frente a 

represalias por las decisiones que asumen4. En el caso concreto, la falta de 

determinación de la designación como fiscal de la víctima, la puso en una posición de 

inestabilidad al no conocer los términos de su nombramiento ni el plazo de duración de 

su cargo, violándose el mencionado dispositivo convencional5. Asimismo, la Corte IDH 

declaró la violación del artículo 23.1.c de la Convención Americana, debido a que el “cese 

arbitrario afectó indebidamente el derecho a permanecer en el cargo en condiciones de 

 

1  En dicha Resolución se declaró insubsistente el nombramiento de la víctima, en la que sólo se expresa 
que “rige a partir de la fecha de su comunicación y contra ella no procede recurso alguno”. 

2  Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia. Excepciones preliminares, fondo y reparaciones. Sentencia de 6 
de octubre de 2020. Serie C No. 412, párr. 121. 

3  Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párr. 88.  

4  Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párr. 88. 

5  Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párrs. 102 y 103. 
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igualdad de la señora Martínez Esquivia”6. Y también se declara la violación de los 

artículos 8.1 y 25 del mismo tratado, al no proveer a la víctima de un “recurso eficaz” 

con la finalidad de proteger la garantía de estabilidad y por el retardo injustificado7. 

 

5. Concuerdo con el análisis realizado en el fondo del caso, sin embargo, la 

desvinculación arbitraria de su cargo como fiscal también produjo, a mi juicio, una 

afectación en el ámbito laboral de la víctima. No obstante, la Corte IDH no entró a 

considerar la posible afectación del derecho al trabajo —específicamente en su faceta 

relativa a la estabilidad laboral—, teniendo en cuenta la particularidad del presente caso, 

por declararse inadmisible el escrito de demanda de la víctima (Escrito de Solicitudes, 

Argumentos y Pruebas, en adelante “ESAP”) al presentarse de manera extemporánea8. 

Sin detrimento de lo anterior, considero que existen elementos suficientes para entrar a 

dicho análisis a la luz de los hechos del presente caso y teniendo en cuenta las 

declaraciones y demás constancias del expediente, entre las que destaca la declaración 

de la víctima. Esos elementos obrantes en el expediente pudieron haber llevado al 

Tribunal Interamericano también a analizar la posible violación del artículo 26 de la 

Convención Americana. 

 

6. Por la anterior consideración, estimo oportuno sumar a la sentencia el presente 

voto individual razonado9, con la finalidad de subrayar la importancia de esta Sentencia 

para el orden público interamericano, al extender las garantías derivadas del principio 

de independencia judicial también a las y los fiscales, así como advertir cómo estas 

garantías están intrínsecamente ligadas con el derecho a la estabilidad laboral cuando 

se producen separaciones arbitrarias —como sucedió en el presente caso—, y cuya 

afectación no fue objeto de un pronunciamiento expreso de la Corte IDH en la Sentencia.  

 

7. De esta manera, a continuación, se abordarán: (i) las garantías de las y los fiscales 

como operadores de justicia (párrs. 8-10); (ii) la “inamovilidad y estabilidad en el cargo” 

como parte del derecho al trabajo protegido por el artículo 26 de la Convención 

Americana (párrs. 11-26); (iii) el derecho a la estabilidad laboral de la víctima en el caso 

concreto por la vulneración de la inamovilidad del cargo (párrs. 27-39); y (iv) conclusión 

(párrs. 39-40).  

 

I. LAS GARANTÍAS DE LAS Y LOS FISCALES COMO OPERADORES DE JUSTICIA 

 

8. La Corte IDH ha desarrollado una rica línea jurisprudencial en donde ha 

determinado la importancia de la independencia judicial, como objetivo derivado del 

principio de separación de poderes. A partir de la cual deriva una serie de garantías para 

las juezas y los jueces: un adecuado proceso de nombramiento, la inamovilidad en el 

cargo y la protección contra presiones externas10. En la presente Sentencia, teniendo en 

 
6  Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párr. 117.  

7  Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párrs. 130-146. 

8  Cfr. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párr. 8. 

9  De conformidad con el artículo 66.2 de la Convención Americana, “[s]i el fallo no expresare en todo o 
en parte la opinión unánime de los jueces, cualquiera de estos tendrá derecho a que se agregue al fallo su 
opinión disidente o individual”. Asimismo, conforme al artículo 65.2 del Reglamento de la Corte IDH, “Todo 
Juez que haya participado en el examen de un caso tiene derecho a unir a la sentencia su voto concurrente o 
disidente  que deberá ser razonado”. 

10  Cfr. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero 
de 2001. Serie C No. 71, párr. 75, y Caso Urrutia Laubreaux Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2020. Serie C No. 409, párr. 105.   
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cuenta que las y los fiscales desempeñan funciones de operadores de justica, la Corte 

IDH extendió estas garantías a dichos servidores públicos: 

 
[…] En lo que respecta a la función específica de las y los fiscales, esta Corte se ha 
referido en distintas oportunidades a la necesidad de que, en lo que concierne a 

violaciones a los derechos humanos y, en general, en el ámbito penal, los Estados 
garanticen una investigación independiente y objetiva, habiendo enfatizado que las 
autoridades a cargo de la investigación deben gozar de independencia, de jure y de 
facto, lo que requiere “no sólo independencia jerárquica o institucional, sino también 
independencia real”. 

 
87. Asimismo, el Tribunal ha señalado que las exigencias del debido proceso previstas 

en el artículo 8.1 de la Convención, así como los criterios de independencia y 
objetividad, se extienden también a los órganos a los que corresponda la investigación 
previa al proceso judicial, realizada para determinar la existencia de suficientes 
indicios para el ejercicio de la acción penal, de manera que, sin la observancia de 

tales exigencias, el Estado estará imposibilitado de ejercer de manera efectiva y 
eficiente su facultad acusatoria y los tribunales no podrán llevar a cabo el proceso 
judicial correspondiente. 

 
88. A partir de lo indicado, la Corte considera que las garantías a un adecuado proceso 
de nombramiento, a la inamovilidad en el cargo y a ser protegidos contra presiones 
externas también amparan la labor de las y los fiscales. De otro modo, se pondrían 
en riesgo la independencia y la objetividad que son exigibles en su función, como 
principios dirigidos a asegurar que las investigaciones efectuadas y las pretensiones 

formuladas ante los órganos jurisdiccionales se dirijan exclusivamente a la realización 
de la justicia en el caso concreto, en coherencia con los alcances del artículo 8 de la 
Convención. A ese respecto, cabe agregar que la Corte ha precisado que la falta de 
garantía de inamovilidad de las y los fiscales, al hacerlos vulnerables frente a 
represalias por las decisiones que asuman, conlleva violación a la independencia que 
garantiza, precisamente, el artículo 8.1 de la Convención11. 

 

9. La Corte IDH señaló, sin embargo, que esta independencia que debe ser 

garantizada a las y los fiscales no supone un determinado modelo de arreglo institucional 

a nivel constitucional o legal, teniendo en cuenta la diversidad de denominaciones, 

funciones y organización de las relaciones internas que pueden existir en los diferentes 

Estados12.  

 
11   Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párrs. 86 a 88.  

12  Cfr. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párr. 96, nota al pie 97. La Corte IDH realiza un 
estudio comparativo de la regulación a nivel orgánico de las funciones que ejercen las  y los fiscales en los 
Estados que han reconocido la competencia contenciosa del Tribunal Interamericano, advirtiendo cinco 
supuestos:  
 1) Estados en los que dichas funciones son ejercidas por instituciones autónomas, cuya organización 
interna se sujeta al principio de jerarquía: (i) República Argentina, Ministerio Público Fiscal de la Nación 
(artículos 120 de la Constitución y 2 de la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal de la Nación); (ii) Estado 
Plurinacional de Bolivia, Ministerio Público (artículo 225 de la Constitución); (iii) República de Chile, Ministerio 
Público (artículo 83 de la Constitución); (iv) República de El Salvador, Fiscalía General de la República (artículos 
191 de la Constitución y 5 de la Ley Orgánica del Ministerio Público); (v) República de Guatemala, Ministerio 
Público (artículos 251 de la Constitución y 5 de la Ley Orgánica del Ministerio Público); (vi) República de 
Honduras, Ministerio Público (artículos 1 y 5 de la Ley del Ministerio Público); (vii) República de Nicaragua, 
Ministerio Público (artículos 1 y 4 de la Ley Orgánica del Ministerio Público); (viii) República de Panamá, 
Ministerio Público (artículo 140 de la Constitución); (ix) República del Paraguay, Ministerio Público (artículos 
266 de la Constitución y 6 de la Ley Orgánica del Ministerio Público); (x) República del Perú, Ministerio Público 
(artículos 158 de la Constitución y 5 de la Ley Orgánica del Ministerio Público), y (xi) República Dominicana, 
Ministerio Público (artículo 170 de la Constitución); 
 2) Estados en los que la institución, organizada jerárquicamente y con autonomía funcional, forma parte 

del Poder Judicial: (i) República de Colombia, Fiscalía General de la Nación (artículos 249 de la Constitución y 
4 del Decreto Ley 016 de 2014); (ii) República de Costa Rica, Ministerio Público (artículo 2 de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público); (iii) República del Ecuador, Fiscalía General del Estado (artículo 194 de la Constitución 
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10. Por otra parte, el Tribunal Interamericano consideró, al igual que lo hizo con los 

precedentes que ha tenido sobre juezas y jueces nombrados en provisionalidad, que 

esta característica no debe significar una alteración del régimen de garantías para el 

buen desempeño de la función de las y los fiscales, por lo que las mismas garantías les 

son aplicables. En conclusión, la Corte IDH consideró que, en el caso de una o un fiscal 

nombrado en provisionalidad, sólo puede ser separado de su cargo por causales 

legalmente previstas, a saber “(i) por el acaecimiento de la condición resolutoria a que 

se sujetó la designación o nombramiento, como el cumplimiento de un plazo 

predeterminado por la celebración y conclusión de un concurso público de oposición a 

partir del cual se nombre o designe al reemplazante del o la fiscal provisional con carácter 

permanente, o (ii) por faltas disciplinarias graves o comprobada incompetencia, para lo 

cual habrá de seguirse un proceso que cumpla con las debidas garantías y que asegure 

la objetividad e imparcialidad de la decisión”13. 

 

II. “INAMOVILIDAD Y ESTABILIDAD EN EL CARGO” COMO PARTE DEL 

CONTENIDO DEL DERECHO AL TRABAJO (ARTÍCULO 26 DE LA CONVENCIÓN 

AMERICANA) 

 

11.  El derecho al trabajo que ha sido desarrollado desde la jurisprudencia de la Corte 

IDH ha abarcado diferentes supuestos que se han ido presentando en cada uno de los 

casos, tanto desde el punto de vista de las relaciones entre particulares14 como desde la 

perspectiva de las relaciones entre el Estado y sus funcionarios15.  

 

12.  Por un lado, la jurisprudencia del Tribunal Interamericano sobre las y los 

operadores de justicia ha abordado la separación de los cargos desde la óptica de la 

independencia judicial y desde “estabilidad e inamovilidad en el cargo”16. De este modo, 

como se ha manifestado, la jurisprudencia ha señalado que de la independencia judicial 

derivan las garantías a i) un adecuado proceso de nombramiento, ii) a la inamovilidad 

en el cargo y iii) a la garantía contra presiones externas17.  

 

 
y 282 del Código Orgánico de la Función Judicial), y (iv) República de Surinam, Ministerio Público (artículos 
133 y 146 de la Constitución);  

 3) Estado en el que la institución y sus miembros se encuentran bajo la autoridad del Poder Ejecutivo: 
República de Haití, Ministerio Público (artículo 35 de la Ley sobre el Estatuto del Poder Judicial);  
 4) Estados en los que existen instituciones autónomas y se reconoce la independencia funcional o 
técnica de los fiscales en el ejercicio de sus funciones: (i) República Federativa de Brasil, Ministerio Público de 
la Unión (artículo 127 de la Constitución), y (ii) Estados Unidos Mexicanos, Fiscalía General de la República 
(artículos 102 de la Constitución y 12 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República), y  
 5) Estado en el que las funciones son ejercidas por una institución descentralizada con autonomía 
funcional y con reconocimiento de la independencia técnica de los fiscales en el ejercicio de sus funciones: 
República Oriental del Uruguay (artículos 1 de la Ley No. 19334 y 5 de la Ley No. 19483).  

13   Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párr. 99. 

14  Véase, Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340. 

15  Véase, Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 

de febrero de 2018. Serie C No. 348.  

16  Cfr. Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197, párr. 79, y Caso Colindres Schonenberg Vs. El Salvador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2019. Serie C No. 373, párr. 69. 

17  Cfr. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú, supra, párr. 75, y Caso Rico Vs. Argentina. Excepción 
Preliminar y Fondo. Sentencia de 2 de septiembre de 2019. Serie C No. 383, párr. 52. 
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13.  En cuanto a la inamovilidad de juezas y jueces (también identificada en la 

jurisprudencia interamericana como “estabilidad en el cargo”), la Corte IDH ha 

considerado que implica lo siguiente: a) la separación del cargo debe obedecer 

exclusivamente a las causales permitidas, ya sea por medio de un proceso que cumpla 

con las garantías judiciales o porque se ha cumplido el término o período de su mandato; 

b) las juezas y jueces solo pueden ser destituidos por faltas de disciplina graves o 

incompetencia, y c) todo proceso seguido contra juezas o jueces deberá resolverse de 

acuerdo con las normas de comportamiento judicial establecidas y mediante 

procedimientos justos que aseguren la objetividad e imparcialidad según la Constitución 

o la ley18.  

 

14.  Bajo esta premisa la jurisprudencia de la Corte IDH no ha tenido la oportunidad 

de profundizar cómo la garantía de “estabilidad e inamovilidad en el cargo” de 

operadores de justicia se puede también enmarcar dentro del desarrollo jurisprudencial 

del derecho al trabajo y, en concreto, a la estabilidad laboral y de las condiciones justas 

de trabajo como parte integrante de este mismo derecho.  

 

15.  Este Tribunal Interamericano, desde el caso Lagos del Campo Vs. Perú19 —y 

reiterado en los casos de los Trabajadores Cesados del Petroperú20, y San Miguel Sosa 

y otra—21, consideró que el derecho al trabajo —y las diferentes manifestaciones de este 

derecho— son justiciables mediante el artículo 26 del Pacto de San José. Así, el derecho 

al trabajo deriva de las normas contenidas en la Carta de la Organización de Estados 

Americanos22 y puede ser delimitado mediante la Declaración Americana sobre los 

Derechos y Deberes del Hombre23. A lo anterior hay que sumarle un amplio corpus iuris 

nacional e internacional que reconoce este derecho como un derecho autónomo24. 

 
18  Cfr. Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela, supra, párr. 79, y Caso Colindres Schonenberg Vs. El Salvador, 
supra, párr. 69. 

19  Cfr. Caso Lagos del Campo Vs. Perú, supra, párr. 166. 

20  Cfr. Caso Trabajadores Cesados de Petroperú y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre 2017. Serie C No. 344, párr. 193. 

21  Cfr. Caso San Miguel Sosa y otra Vs. Venezuela, supra, párrs 221 y 222.   

22  “143. Respecto a los derechos laborales específicos protegidos por el artículo 26 de la Convención 
Americana, la Corte observa que los términos del mismo indican que son aquellos derechos que se derivan de 
las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura contenidas en la Carta de la OEA. Ahora 
bien, los artículos 45.b y c, 46 y 34.g de la Carta establecen que “[e]l trabajo es un derecho y un deber social” 
y que ese debe prestarse con “salarios justos, oportunidades de empleo y condiciones de trabajo aceptables 
para todos”. Asimismo, señalan que el derecho de los trabajadores y trabajadoras a “asociarse libremente 
para la defensa y promoción de sus intereses”. Además, indican que los Estados deben “armonizar la legislación 
social” para la protección de tales derechos. Desde su Opinión Consultiva OC-10/89, la Corte señaló que: […] 
Los Estados Miembros han entendido que la Declaración contiene y define aquellos derechos humanos 
esenciales a los que la Carta se refiere, de manera que no se puede interpretar y aplicar la Carta de la 
Organización en materia de derechos humanos, sin integrar las normas pertinentes de ella con las 
correspondientes disposiciones de la Declaración, como resulta de la práctica seguida por los órganos de la 
OEA” (Caso Lagos del Campo Vs. Perú, supra). 

23  “144. En este sentido, el artículo XIV de la Declaración Americana dispone que “[t]oda persona tiene 
derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir libremente su vocación […]”. Tal disposición resulta 
relevante para definir el alcance del artículo 26, dado que “la Declaración Americana, constituye, en lo 
pertinente y en relación con la Carta de la Organización, una fuente de obligaciones internacionales”. Asimismo, 
el artículo 29.d de la Convención Americana dispone expresamente que “[n]inguna disposición de la presente 
Convención puede ser interpretada en el sentido de: […] d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma 
naturaleza” (Caso Lagos del Campo Vs. Perú, supra). 

24 “145. Además de la derivación del derecho al trabajo a partir de una interpretación del artículo 26 en 
relación con la Carta de la OEA, junto con la Declaración Americana, el derecho al trabajo está reconocido 
explícitamente en diversas leyes internas de los Estados de la región, así como en un vasto corpus iuris 
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16.  En particular, con respecto a la estabilidad laboral, la Corte IDH, en el caso Lagos 

del Campo consideró: 

 
147. En este sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
en su Observación General No. 18 sobre el derecho al trabajo, expresó que este 
mismo “implica el derecho a no ser privado injustamente del empleo”. Asimismo, ha 
señalado que el “incumplimiento de la obligación de proteger se produce cuando los 
Estados Partes se abstienen de adoptar todas las medidas adecuadas para proteger 
a las personas sometidas a su jurisdicción contra las vulneraciones del derecho al 
trabajo imputables a terceros”, lo cual incluye “el hecho de no proteger a los 

trabajadores frente al despido improcedente”.  
 
148. A manera ilustrativa, el Convenio 158 de la Organización International del 
Trabajo (en adelante OIT), sobre la terminación de la relación de trabajo (1982), 
dispone que el derecho al trabajo incluye la legalidad del despido en su artículo 4 e 

impone, en particular, la necesidad de ofrecer motivos válidos para el despido, así 
como el derecho a recursos jurídicos efectivos en caso de despido improcedente. En 

similar sentido se encuentra lo dispuesto en la Recomendación No. 143 de la OIT 
sobre representantes de los trabajadores que requiere de adoptar medidas apropiadas 
y recursos accesibles para la tutela de los representantes de los trabajadores (supra, 
párr. 126). 
[…] 
 

150. Cabe precisar que la estabilidad laboral no consiste en una permanencia 
irrestricta en el puesto de trabajo, sino de respetar este derecho, entre otras medidas, 
otorgando debidas garantías de protección al trabajador a fin de que, en caso de 
despido se realice éste bajo causas justificadas, lo cual implica que el empleador 
acredite las razones suficientes para imponer dicha sanción con las debidas garantías, 
y frente a ello el trabajador pueda recurrir tal decisión ante las autoridades internas, 
quienes verifiquen que las causales imputadas no sean arbitrarias o contrarias a 

derecho.25 

 

17.  Asimismo, en el caso Spoltore Vs. Argentina, el Tribunal Interamericano indicó 

que el derecho al trabajo también abarca las condiciones justas y equitativas, al ser 

“parte integrante” de éste26.  

 

18.  Así, por ejemplo, el Protocolo Adicional a la Convención Americana en materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en adelante “el Protocolo de San Salvador”) 

en su artículo 7 (Condiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias de Trabajo) indica que: 

“[l]os Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que 

se refiere el artículo anterior, supone que toda persona goce del mismo en condiciones 

justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus 

legislaciones nacionales, de manera particular: [….] d. la estabilidad de los trabajadores 

en sus empleos, de acuerdo con las características de las industrias y profesiones y con 

 
internacional; inter alia: el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
el artículo 23 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, los artículos 7 y 8 de la Carta Social de las 
Américas, los artículos 6 y 7 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, el artículo 11 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, el artículo 32.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño, así como el 
artículo 1 de la Carta Social Europea y el artículo 15 de la Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los 
Pueblos” (Caso Lagos del Campo Vs. Perú, supra). 

25  Caso Lagos del Campo Vs. Perú, supra. 

26  Cfr. Caso Spoltore Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 9 
de junio de 2020. Serie C No. 404, párr. 94. 
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las causas de justa separación. En casos de despido injustificado, el trabajador tendrá 

derecho a una indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera otra 

prestación prevista por la legislación nacional”27 [énfasis añadido]. 

 

19.  Por su parte, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha indicado 

que el derecho al trabajo, amparado en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, afirma la obligación de los Estados Partes de garantizar a las 

personas su derecho al trabajo libremente elegido o aceptado, en particular el derecho 

a no ser privado de trabajo de forma injusta.  Esta definición subraya el hecho de que el 

respeto a la persona y su dignidad se expresa a través de la libertad del individuo para 

elegir un trabajo, haciendo hincapié al tiempo en la importancia del trabajo para el 

desarrollo personal, así como para la integración social y económica28.   

 

20.  Igualmente, el Convenio 158 de la Organización International del Trabajo (en 

adelante OIT), sobre la terminación de la relación de trabajo (1982), dispone que el 

derecho al trabajo incluye la legalidad del despido en su artículo 4
 
e impone, en 

particular, la necesidad de ofrecer motivos válidos
 
para el despido, así ́como el derecho 

a recursos jurídicos efectivos en caso de despido improcedente29.  

 

21.  En este entendido, una de las condiciones “justas” para el trabajo es la 

“estabilidad de los trabajadores en sus empleos”, tal como indica el Protocolo de San 

Salvador; lo anteriormente expuesto es concordante con lo que la sentencia desarrolla 

al indicar que las y los fiscales “requieren gozar de garantías de estabilidad laboral”30. 

Así, lo que deja por sentado es que el “cargo de un operador de justicia” es también un 

“empleo” y, por ende, con independencia de las mínimas garantías que se deben 

observar en el marco de la independencia judicial, también sería relevante y pertinente 

hacer un análisis desde el derecho al trabajo. Lo anterior es especialmente relevante en 

aquellos supuestos en donde la privación del trabajo se da sin una motivación adecuada 

(separación o despido arbitrario), lo que podría traducirse como una forma de privación 

de trabajo arbitrario. De este modo, tanto “la estabilidad en el cargo” como “la 

estabilidad en el empleo” protegen el derecho al trabajo. 

 

22.  Cabe precisar que no se trata de crear una permanencia absoluta en el “cargo” o 

“empleo”, ya que tanto la jurisprudencia sobre la estabilidad laboral31 es concordante 

con la que ha sido desarrollada en el marco de las garantías aplicables a las y los 

operadores de justicia (juezas y jueces). Al respecto, la Corte IDH ha señalado que la 

“estabilidad” en el cargo conlleva lo siguiente: (i) que la separación del cargo obedezca 

exclusivamente a las causales permitidas, ya sea por medio de un proceso que cumpla 

 
27  OEA, Protocolo Adicional a la Convención Americana en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, 17 de noviembre de 1988, art. 7 inciso d).  

28  Cfr. ONU. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General No. 18: El 
derecho al Trabajo, U.N. Doc. E/C.12/GC/18, 24 de noviembre de 2005, párr. 4. 

29  Cfr. OIT, Convenio sobre la terminación del trabajo por iniciativa del empleador, No. 148, 23 de 
noviembre de 1985, arts. 4 y 5.  

30  Cfr. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párr. 94. 

31  Por su parte, la Corte IDH ha precisado que la estabilidad laboral no consiste en una permanencia 
irrestricta en el puesto de trabajo, “sino de respetar este derecho, entre otras medidas, otorgando debidas 
garantías de protección al trabajador a fin de que, en caso de despido se realice éste bajo causas justificadas, 
lo cual implica que el empleador acredite las razones suficientes para imponer dicha sanción con las debidas 

garantías, y frente a ello el trabajador pueda recurrir tal decisión ante las autoridades internas, quienes 
verifiquen que las causales imputadas no sean arbitrarias o contrarias a derecho” [énfasis añadido] (Caso 
Lagos del Campo Vs. Perú, supra, párr. 150), 
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con las garantías judiciales o porque se ha cumplido el término o período de su mandato; 

(ii) que las y los fiscales solo pueden ser destituidos por faltas de disciplina graves o 

incompetencia, y (iii) que todo proceso seguido contra fiscales se resuelva mediante 

procedimientos justos, objetivos e imparciales según la Constitución o la ley, pues la 

libre remoción de las y los fiscales fomenta la duda objetiva sobre la posibilidad efectiva 

de aquellos de ejercer sus funciones sin temor a represalias [énfasis añadido]32. 

 

23.  Como podemos observar, tanto desde la óptica del derecho al trabajo (estabilidad 

laboral y su permanencia en el empleo) como desde la garantía de los jueces (estabilidad 

en el cargo) existe una concordancia sobre: a) la estabilidad en el empleo/cargo y b) 

que éste no es indefinido y que solo puede separarse del empleo/cargo siempre y cuando 

se realice bajo causas justificadas y apegadas a las garantías judiciales. Entonces, se 

podría entender que tanto las expresiones que se han usado en la jurisprudencia de la 

Corte IDH como “empleo” o “cargo”, encuentran un contenido similar, en la medida que 

las personas que desempeñan sus funciones son “empleados”, en este caso, del Estado.  

 

24.  Si bien el derecho a “la estabilidad en el empleo/cargo” cobra especial relevancia 

para aquellos operadores de justicia que se encuentren de una manera titular en el 

cargo, también aplicable para aquellos operadores de justicia que sin tener la titularidad 

estén de manera “provisional” en el mismo33, ya que la provisionalidad no equivale a 

libre remoción34, en la que se pueda actuar de manera injustificada, injusta o arbitraria, 

máxime si no se dan a conocer las razones por las cuales se separa del cargo o empleo35.  

 

25. Cabe señalar que el Tribunal Interamericano, en el caso San Miguel Sosa y otras 

Vs. Venezuela, ya ha tenido la oportunidad de pronunciarse en relación con la obligación 

de garantizar el derecho al trabajo cuando se trate de la “terminación arbitraria de la 

relación laboral” de funcionarios estatales36. 
 

26.  También conviene precisar que no en todo caso en donde se aleguen violaciones 

a la independencia judicial se analizaría forzosamente los derechos relacionados con el 

trabajo. Por ejemplo, recientemente, en el caso Urrutia Laubreaux Vs. Chile, aunque se 

analizó la independencia con la que debería contar la víctima, la misma no fue separada 

de su cargo37.  

 

 
32  Cfr. Mutatis mutandis, Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302, párr. 200, y Caso Rico Vs. 
Argentina, supra, párr. 55. 

33  Al respecto la Corte IDH indicó en el presente caso que “Lo anterior no implica una equiparación entre las 
personas nombradas por concurso y aquellas nombradas de forma provisional, ya que los segundas cuentan con un 
nombramiento limitado en el tiempo y sujeto a condición resolutoria. Sin embargo, en el marco de ese 
nombramiento y mientras no se verifique esta condición resolutoria o una falta disciplinaria grave, la o el fiscal 
provisional deben contar con las mismas garantías de quienes son de carrera, ya que sus funciones son idénticas y 
necesitan de igual protección ante las presiones externas” (Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párr. 98). 

34  Cfr. Mutatis mutandis, Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) 
Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008, Serie 
C No. 182, párr. 43, y Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 380, párr. 148. 

35  Al respecto la Corte IDH ya ha declarado la violación al derecho al trabajo, entre otros, por la 
terminación arbitraria de la relación laboral. Cfr. Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela, supra, párrs. 
221 y 222. 

36   Cfr. Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela, supra, párr. 221. 

37  Véase Caso Urrutia Laubreaux Vs. Chile, supra.  
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III. EL DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL DE LA VÍCTIMA EN EL CASO 

CONCRETO POR LA VULNERACIÓN DE LA INAMOVILIDAD DEL CARGO 

 

27.   La independencia judicial implica, entonces, para el caso de las y los fiscales, el 

derecho a la estabilidad en el cargo. Lo anterior es válido aún en caso de nombramientos 

en provisionalidad como se ha puesto de relieve. De esta forma, la Corte IDH consideró 

que, en el caso concreto, el Estado violó el artículo 8.1 de la Convención en relación con 

el artículo 1.1, al haber desvinculado a la señora Martínez Esquivia de su puesto por 

medio de una decisión carente de motivación. En particular, el Tribunal Interamericano 

consideró que “la discrecionalidad no fundamentada transformó el acto administrativo 

de remoción en un acto arbitrario que, al afectar indebidamente su derecho a la 

estabilidad en el cargo, vulneró el deber de motivación”38 [énfasis añadido].   

 

28.   En el caso de la señora Martínez Esquivia, esta Corte IDH consideró que su 

desvinculación no respondió a ninguna causa justificada y que devenía en arbitraria. Al 

respecto, se señaló: 

 
108. Por otra parte, en los párrafos anteriores (supra párrs. 96 y 99), se concluyó que 
la separación del cargo de una o un fiscal provisional debe responder: (i) al acaecimiento 

de la condición resolutoria a que se sujetó la designación o nombramiento, como el 
cumplimiento de un plazo predeterminado por la celebración y conclusión de un concurso 
público de oposición a partir del cual se nombre o designe al reemplazante de la o del fiscal 
provisional con carácter permanente, o (ii) por faltas disciplinarias graves o comprobada 
incompetencia, para lo cual habrá de seguirse un proceso que cumpla con las debidas 
garantías y que asegure la objetividad e imparcialidad de la decisión. No existen pruebas 
en el expediente que permitan afirmar que el proceso de separación de la señora Martínez 

Esquivia fue un proceso disciplinario o materialmente sancionatorio. Tampoco se tienen 
elementos probatorios que indiquen que el cargo ocupado por la señora Martínez Esquivia 
fue objeto de una desvinculación ligada a la realización de un concurso o si fue ocupado por 

un o una funcionaria de carrera. De esta forma, la desvinculación de la señora Martínez 
Esquivia no respondió a ninguna de las causales señaladas supra por lo que no respetó la 
garantía de estabilidad y, por ende, implicó una violación de las garantías judiciales39. 

 

29.  La señora Martínez Esquivia llevaba doce años desempeñando su puesto como 

Fiscal en condición de provisionalidad. Su mantenimiento durante tanto tiempo en una 

situación de provisionalidad y su posterior desvinculación arbitraria implicaron, no 

solamente una afectación a la independencia judicial, sino también una afectación a su 

condición laboral.  

 

30.  Ahora bien, tal como lo afirma la sentencia del presente caso “los y las fiscales 

desempeñan funciones de operadores de justicia y, en tal carácter, si bien no son jueces, 

requieren gozar de garantías de estabilidad laboral, entre otras, como condición 

elemental de su independencia para el debido cumplimiento de sus funciones 

procesales”40 [énfasis añadido], por lo que el enfoque desarrollado en el apartado 

anterior también aplica a las y los fiscales.  

 

31.   En primer lugar, se dio por probado que el nombramiento de la señora Martínez 

Esquivia fue declarado insubsistente por medio de una resolución del Fiscal General de 

la Nación del 29 de octubre de 2004, en la cual no se consignó ninguna motivación y 

 
38  Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párr. 111.  

39  Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra. 

40  Cfr. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párr. 95. 
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únicamente se precisó que “regía a partir de la fecha de su comunicación y contra ella 

no procede recurso alguno”41. En segundo lugar, es de recordar que, de acuerdo con la 

jurisprudencia de la Corte IDH, el deber de motivar las resoluciones es una garantía 

vinculada con la correcta administración de justicia, que protege el derecho de los 

ciudadanos a ser juzgados por las razones que el Derecho suministra, y otorga 

credibilidad a las decisiones jurídicas en el marco de una sociedad democrática42. Por 

tanto, las decisiones que adopten los órganos internos que puedan afectar derechos 

humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían 

decisiones arbitrarias43. 

 

32.   Es de resaltar que, en su petición inicial ante la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, si bien la señora Martínez Esquivia no indicó qué derechos 

convencionales se estarían vulnerando, sí expresó que en la primera acción de tutela 

que interpuso a nivel interno solicitó que tutelaran, entre otros, el derecho al trabajo 

consagrado en el artículo 25 de la Constitución Nacional44 y, por otro lado, relató que “lo 

que [la] llevó a instaurar la tutela […] [fue su] creciente necesidad de buscar un sustento 

para [ella] y para [sus] hijos, y [que se] enc[ontraba] sola y necesit[aba] de su] trabajo 

para vivir, […] por que solo [mediante las tutelas] podr[ían] [sus] hijos y ella] y todas 

las personas que depend[ían] de [ella], [tener] un sustento diario y una vida digna, que 

solo [su] trabajo po[día] dar[l]e” y pedía “que se hiciera un estudio exhaustivo, objetivo 

y profundo de la situación […] planteada […] ya que [era] una persona que solo dependía 

para el sustento de toda su familia y [se encontraba] desempleada”45 . 

  

33.   En cuanto a la Sentencia, algunos hechos resultan relevantes para advertir la 

relación con el derecho al trabajo:  

a) El 12 de marzo de 1992, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cartagena, designó a Yenina Martínez Esquivia como Jueza Trece de Instrucción 

Criminal de Mompóx. En la resolución se indicó que “se encarga a la Dra. YENINA 

MARTINEZ ESQUIVIA, del Juzgado Trece de Instrucción Criminal – radicado en 

Mompóx, mientras presenta la documentación para la conformación del cargo”.  

El 1° de julio de 1992, la Dirección Seccional de Fiscalía de Cartagena incorporó 

a la señora Martínez Esquivia al cargo de Fiscal Seccional Grado 18, en Mompóx 

(Bolívar). En esta resolución, no se indicó ni el tipo de nombramiento ni las 

condiciones del mismo46.  

b) Durante los doce años de su nombramiento en provisionalidad, la señora 

Martínez Esquivia fue trasladada en varias ocasiones47.  

 
41  Cfr. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párr. 104.  

42  Cfr. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela, 
supra, párr. 77 y Caso Perrone y Preckel Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2019. Serie C No. 384, párr. 120. 

43  Cfr. Caso Yatama Vs. Nicaragua, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párrs. 152 y 153 y Caso Perrone y Preckel Vs. Argentina, supra, párr. 
120. 

44  Cfr. Petición inicial ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de 1 de diciembre de 2005.  
(expediente de prueba, folio 369).  

45  Petición inicial ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de 1 de diciembre de 2005 
(expediente de prueba, folios 370 y 371). 

46  Cfr. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párrs. 56 y 57.  
 
47  Cfr. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párr. 58. 
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c) El 29 de octubre de 2004, el Fiscal General de la Nación emitió una 

resolución en donde se declaró insubsistente el nombramiento de la señora 

Martínez Esquivia. Como ya se ha indicado, en dicha resolución no se consignó 

ninguna motivación, únicamente se precisó que “rige a partir de la fecha de su 

comunicación y contra ella no procede recurso alguno”. Esta resolución le fue 

notificada a la presunta víctima el 4 de noviembre de 200448. 

d) La señora Martínez Esquivia presentó una acción de tutela contra la 

Fiscalía General de la Nación, solicitando la protección de “los derechos de libre 

asociación, al trabajo, al mínimo vital, a la salud, a la vida y a la especial 

protección a las mujeres cabeza de familia”. Solicitó ser reintegrada en su cargo 

y que se le reconocieran y pagaran los salarios dejados de percibir desde la fecha 

de retiro. El 25 de febrero de 2005, la Sala Laboral de Decisión del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cartagena decidió no conceder la tutela a la 

señora Martínez Esquivia y sobre un extremó de la decisión (específicamente 

sobre el derecho de asociación) se indicó qué asociación debía ser conocido por 

medio de un proceso de fuero sindical ante el Juez Laboral49. 

e) El 24 de febrero de 2005, la señora Martínez Esquivia presentó una 

demanda especial de fuero sindical contra la Fiscalía General de la Nación con el 

fin de que se le reintegrara en el cargo que venía desempeñando. El Juzgado 

Séptimo Laboral del Circuito de Cartagena, por medio de resolución del 13 de 

diciembre de 2006, declaró sin lugar la demanda al considerar que la 

demandante, al ser fiscal de la República, no podía gozar de la garantía de fuero 

sindical, en aplicación del artículo 406 del Código Sustancial de Trabajo. El 15 de 

diciembre de 2006, la señora Martínez Esquivia presentó un recurso de apelación 

contra la decisión del Juzgado, decisión que fue resuelta casi cuatro años 

después, el 22 de septiembre de 2010, confirmando la sentencia de primera 

instancia50.  

34.  Conforme a estos elementos es claro que, ante circunstancias en las que se separe 

del cargo a una o un fiscal sin mediar justificación alguna (deber de motivación), 

estaríamos también ante la vulneración del derecho al trabajo, ya sea como parte del 

derecho a la estabilidad de este o como parte de las condiciones justas para su ejercicio. 

Resulta especialmente relevante en el caso, la declaración jurada ante fedatario público 

de la víctima, en la que alegó que “[c]omo estaba en provisionalidad, todo el tiempo 

sentí que debía ganarme mi estabilidad dando buenos resultados en mi gestión, lo que 

me implicaba grandes sacrificios”51. Asimismo, con respecto a su situación posterior a la 

desvinculación, la víctima declaró que sus hijos y ella quedaron “en total desprotección, 

además de la angustia que [le] generaba el tener que buscar el sustento diario, después 

de haber tenido una calidad de vida aceptable”52.  

35.   Esta afectación a su trabajo y a su mínimo vital fueron alegados por la señora 

Martínez Esquivia en las dos tutelas que interpuso en sede interna53, que fueron 

 

48  Cfr. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párr. 59.  

49  Cfr. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párrs. 63 y 64.  

50  Cfr. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párrs. 68 y 69. 

51  Declaración rendida ante fedatario público por Yenina Esther Martínez Esquivia el 18 de agosto de 2020 
(expediente de prueba, Folio 782). 

52  Declaración rendida ante fedatario público por Yenina Esther Martínez Esquivia el 18 de agosto de 2020 

(expediente de prueba, Folio 783). 

53  En la primera acción de tutela, la señora Martínez Esquivia solicitó amparo a los derechos al trabajo y 
al mínimo vital, entre otros (Cfr. antecedentes dentro de la Sentencia emitida por el Tribunal Superior del 
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valoradas en el capítulo del “Derecho a la protección judicial y a las garantías judiciales”, 

en la que el Tribunal Interamericano declaró violados los artículos 8 y 25 de la 

Convención al no resultar el recurso de tutela un “recurso eficaz para proteger la garantía 

de estabilidad”54. 

36.   De lo anterior se desprende que, en el caso de la señora Martínez Esquivia, era 

palpable que se encontraba involucrado el derecho al trabajo ya que:  

i) la víctima desde su petición inicial identificó que era un derecho humano que 

consideraba que se le había vulnerado a nivel interno,  

ii) al menos tres recursos se dirimieron ante instancias de lo laboral y que en el 

fondo podrían haber analizado los derechos laborales (supra párr. 33, incisos d y 

e),  

iii) la insubsistencia del nombramiento provisional de la señora Martínez Esquivia 

como fiscal, luego de haberse desempeñado durante aproximadamente doce años 

en el cargo sin que existiera una motivación de las razones de la separación del 

cargo, se podría calificar —de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte IDH—, 

como una separación arbitraria, que se traduciría en un despido injustificado o 

injusto, y 

iv) su desvinculación arbitraria le impidió seguir cotizando para su pensión, 

situación que motivó la medida de restitución ordenada por la Corte IDH55. 

37.  En este último aspecto, debe señalarse también que, en lo relativo a la 

indemnización por daño material, en el capítulo de reparaciones ordenadas por el 

Tribunal Interamericano, con base en el principio de complementariedad y 

subsidiariedad, se estimó seguir el criterio establecido por la Corte Constitucional de 

Colombia cuando ha calificado “que la reparación debe corresponder al daño que se 

presentó cuando, de manera injusta, se frustró la expectativa de estabilidad relativa en 

el cargo”56. En otras palabras, la Corte IDH siguió un criterio de indemnización laboral 

para fijar la reparación que hubiera obtenido si a nivel interno se le hubieran protegidos 

sus derechos.  

 
38. Pero, más allá de esta medida de reparación, esta afectación pudo haber 

conducido a la Corte IDH a condenar al Estado de Colombia por violación al derecho a la 

estabilidad laboral. Si bien la afectación al artículo 26 de la Convención no fue alegada 

por la Comisión y los alegatos iniciales de los representantes no pudieron ser tomados 

en cuenta debido a la presentación extemporánea del ESAP, la Corte IDH pudo haber 

recurrido a la práctica reiterada del principio iura novit curia57. En efecto, tal como se 

 
Distrito Judicial de Cartagena, Sala Laboral de Decisión el 25 de febrero de 2005, Proceso Radicación No. 
00024, Tutela de Yenina Esther Martínez Esquivia contra Fiscalía General de la Nación, expediente de prueba, 
folio 21). En la segunda tutela alegó una violación al derecho al mínimo vital, entre otros (Cfr. antecedentes 
dentro de la Sentencia emitida por el Sentencia emitida por de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bolívar el 26 de julio de 2005, n°T037-2005, Tutela de Yenina Esther Martínez 
Esquivia contra la Fiscalía General de la Nación y la Dirección Seccional de Fiscalías de Cartagena, expediente 
de prueba, folios 28 a 47). 

54  Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párr. 140. 

55  Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párr. 155. 

56  Cfr. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párr. 166.  

57  Cfr., inter alia, Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie 
C No.4, párr. 163; Caso Acosta y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 25 de marzo de 2017. Serie C No. 334, párr. 189; Caso Lagos del Campo vs. Perú, supra, párr. 
139; Caso San Miguel Sosa y otra Vs. Venezuela. supra, párr. 219; Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual 
en Atenco Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 
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mencionó supra, del cuadro fáctico presentado por la Comisión y de la prueba admitida 

se puede deducir claramente una afectación en la condición y en la estabilidad laboral 

de la señora Martínez Esquivia.  

 

IV. CONCLUSIÓN 

 

39.  En suma, esta Sentencia es un aporte esencial al orden público interamericano, al 

ampliar las garantías de la independencia judicial a las y los fiscales, incluso cuando se 

desempeñan en situación de provisionalidad, desarrollando estándares para su 

nombramiento y desvinculación. Cabe destacar que para ello también se acudió a 

criterios de los sistemas regionales de derechos humanos europeo58 y africano59, así 

como del sistema universal60 y del Consejo de Europa61, lo que fortalece el diálogo 

multinivel en materia de derechos humanos. 

 

40. Desde mi perspectiva, lo que la Corte IDH ha identificado como la “inamovilidad” 

o “estabilidad” en el “cargo” como parte de las garantías de las y los operadores de 

justicia, responde también a una de las manifestaciones del derecho al trabajo y su 

estabilidad para ejercerlo. Por ello, considero que en casos de separaciones, ceses o 

remociones arbitrarias, no solo se debe valorar las posibles violaciones desde los 

artículos 8 (garantías judiciales) y 23 (derechos políticos) de la Convención Americana, 

como sucedió en este caso; sino que sería necesario —cuando la Comisión 

Interamericana o las víctimas lo invoquen o pueda desprenderse de los hechos 

particulares del caso—, ampliar el análisis a una visión más comprensiva e integral a la 

luz del derecho al trabajo, protegido por el artículo 26 del Pacto de San José, por tratarse 

de un “empleo” que ejercen los operadores de justicia. 

 

 

 

 

 

Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot 

                                                                                                     Juez              

 

 

  Romina I. Sijniensky 

    Secretaria Adjunta 

 

 

 
2018. Serie C No. 371, párr. 171, y Caso Muelle Flores Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de marzo de 2019. Serie C No. 375, párr. 204. 

58  Véanse los casos mencionados en el párr. 92, así como las notas al pie de página 94 y 95 de la 
Sentencia. 

59  Véanse los principios y directrices relativos al derecho a un juicio justo y a asistencia jurídica en África. 
Cfr. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia. Excepciones preliminares, Fondo y Reparaciones, supra, párr 93. 

60  Véanse las Directrices de las Naciones Unidos sobre la función de los fiscales, así como los criterios de 
la Relatoría Especial de Naciones Unidas sobre la independencia de los magistrados y abogados. Cfr. Caso 
Martínez Esquivia Vs. Colombia, supra, párrs. 89 y 90. 

61  Véase, entre otros elementos, la Declaración de Burdeos, relativo al informe conjunto del Consejo 

Consultivo de Jueces Europeos y el Consejo Consultivo de Fiscales Europeos. Cfr. Caso Martínez Esquivia Vs. 
Colombia, supra, párr. 91. 

 


